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DETERMINACIÓN DE LA ZONA DE PROTECCIÓN ABSOLUTA BACTERIOLÓGICA 
DE LA NACIENTES PENJAMO Y CUESTILLAS, CAPTADAS POR LAS ASADA DE 
PENJAMO Y CUESTILLAS RONRON, FLORENCIA DE SAN CARLOS, ALAJUELA 

1 INTRODUCCIÓN 
 

El presente estudio se realizó en atención a la solicitud efectuada por parte de la Asesoría 

Legal Sistemas Comunales mediante oficio PRE-J-2020-00773 (Anexo 1) a la Dirección de 

la UEN de Gestión Ambiental, con la finalidad de atender la orden del Tribunal Contencioso 

Administrativo (Expediente 17-000189-0298-AG-9), en el cual se solicita “delimitar la zona 

mínima de protección de la naciente ASADAS Pénjamo y Ron Ron y Cuestillas”. 

 

Dado lo anterior la Dirección de la UEN de Gestión Ambiental designa un grupo de trabajo 

encargado de realizar el trabajo de campo correspondiente. Se realiza una primera visita al 

lugar los días 09 y 10 de marzo del 2020, en la cual participan por parte de la UEN de 

Gestión Ambiental – Área Funcional de Hidrogeología el Geólogo Carlos David Araya 

Quirós y el Técnico. Carlos Murillo Alvarado, para dicha visita se contacta al presidente de 

la ASADA de Pénjamo el cual asigna al fontanero de la ASADA Pénjamo el Sr. Luigi Araya 

para que acompañe al personal del AyA durante la visita. En esta gira se realizó la visita a 

las nacientes Maroto 1, Cuestillas F1, Cuestillas F2 y Cuestillas F3. 

 

Posterior a la visita de campo se realiza consulta en la base de la Dirección de Aguas-

MINAE y se determina que en la zona existen otras asignaciones de caudal otorgadas tanto 

a la ASADA Pénjamo como a la ASADA Cuestillas-Ron-Ron, además se identifican 

diferencias entre la ubicación geográfica de las fuentes con respecto al levantamiento de 

campo y con la información aportada mediante correo electrónico el día 17 de marzo de 

2020 por parte del Sr Fabio Sancho de la UEN de Gestión de Acueducto Rurales (Anexo 

1). Ante esta situación la Dirección de la UEN de Gestión Ambiental mediante oficio N° UEN-

GA-2020-01175 (Anexo 1) solicita a la UEN de Gestión de Acueductos Rurales la 

verificación de campo respectiva de las coordenadas y los caudales de la naciente o las 

nacientes que se deban a analizar. Esta solicitud fue atendida por parte de la UEN de 

Gestión de Acueductos Rurales mediante oficio N° GSD -UEN-GAR-2020-01453 (Anexo 1), 

en donde se indica que la ASADA Pénjamo cuenta con 3 nacientes captadas y la ASADA 

Cuestillas Ron Ron posee 2 aprovechamiento dentro de la propiedad inscrita bajo el número 

de catastro A-0821732-2002 y se indica que existen diferencias de hasta 500 m de distancia 

entre las coordenadas de la ORAC y las registradas por MINAE. 

 

Debido a que existen inconsistencias en las ubicaciones y caudales se procede por parte 

de la UEN de Gestión Ambiental por medio de oficio N° UEN-GA-2020-01932 (Anexo 1) a 

solicitar una visita conjunta el día 02 de junio de 2020, en la que participaron por parte de 

la UEN de Gestión Ambiental el Geólogo Carlos David Araya Quirós y el Técnico. Carlos 

Murillo Alvarado, por parte de la UEN Gestión de Acueductos Rurales el Sr. Luis Diego 

Alfaro Artavia y por parte de la Dirección Jurídica el Lic. Maikol Chavarría Martínez, además 

de los señores Luigi Araya y Jefferson Varela, fontaneros de la ASADA Penjamo y los 

señores José Luis Zarate y Jaime Castro fontaneros de la ASADA Cuestillas. En esta 

segunda visita se realiza el levantamiento georefenciado de cada una de las fuentes a 

considerar como parte de la delimitación de la zona de protección, como lo son las nacientes 
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Maroto 1, Maroto 2 y Maroto 3 de la ASADA Pénjamo, destacando que esta última 

permanecía seca al momento de la visita, y las nacientes Cuestillas F1, Cuestillas F2 y 

Cuestillas F3, además se realiza el trabajo de campo respectivo. 

El desarrollo del informe final fue realizado por el Geól. Carlos David Araya Quirós y el Geól. 

Jorge Salazar Chacón. 

 

1.1Objetivo General 
 

Realizar el estudio hidrogeológico para delimitar las zonas de protección de las nacientes 

captadas por la ASADA Penjamo y Cuestillas RonRon. 

1.2 Objetivos Específicos 
 

• Efectuar un diagnóstico hidrogeológico del entorno en el que se ubica las nacientes. 

• Realizar un reconocimiento geológico del sitio. 

• Realizar pruebas de infiltración alrededor de las nacientes en dirección aguas arriba, 

para determinar la conductividad hidráulica de la zona no saturada.  

• Determinar el tiempo de tránsito de contaminantes patógenos en el medio acuífero 

que captan las nacientes en mención. 

• Definir el área especial de protección correspondiente a las nacientes aplicando las 

metodologías vigentes. 

 

1.3 Ubicación geográfica del área de estudio 

El área de interés para este estudio se encuentra localizada (Figura 1), en el distrito de 

Florencia, cantón de San Carlos en la provincia de Alajuela, formando parte de la hoja 

cartográfica Aguas Zarcas del Instituto Geográfico Nacional (IGN) Escala 1:50000.  
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Figura 1: Mapa de ubicación del área de interés 
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1.4 Información de nacientes  
 

De acuerdo con la información obtenida a partir de la visita de campo efectuada en conjunto 

con la Oficina Regional de Acueductos Rurales y el Área de Asesoría Legal de Sistemas 

Comunales dentro de la propiedad con plano N°A-0821732-2002, se localizan un total de 6 

nacientes captadas tanto por la ASADA Pénjamo y ASADA Cuestillas Ron Ron. La 

información correspondiente a cada una de las nacientes identificadas se presenta en el 

Cuadro 1 y la ubicación geográfica de cada una de estas se muestra en la Figura 2. 

Cuadro 1: Información de las nacientes identificadas 

Nombre 
de 

fuente 
Latitud Longitud 

Elevación 
(m.s.n.m) 
con base 

en 
cartografía 
disponible 

Caudal 
(L/s)* 

Operador 
de la 

fuente 
Fotografía 

Maroto 1 258381 484683 330 
1.27 

 
ASADA 

Pénjamo 

 

Maroto 2 258431 484725 323 0.5 
ASADA 

Pénjamo 

 

Maroto 3 258404 484703 330 0 
ASADA 

Pénjamo 

 



 
 

5 
 

Cuestillas 
F1 

258386 484674 330 

4.65 

ASADA 
Cuestillas 
Ron-Ron 

 

Cuestillas 
F2 

258778 484678 330 
ASADA 

Cuestillas 
Ron-Ron 

 

Cuestillas 
F3 

258376 484675 330 
ASADA 

Cuestillas 
Ron-Ron 

 
*Información de caudal aportada por UEN de Gestión de Acueductos Rurales (GSD-UEN-2020-

02322(Anexo 1)) 

Las nacientes se encuentran localizadas aproximadamente a 1.3 km al sureste de la 

localidad de Pénjamo, las mismas se localizan en una zona de ladera de fuerte pendiente, 

se ubican en una radio de 75 metros entre sí y el uso de suelo en la zona inmediata a las 

nacientes se caracteriza principalmente por la presencia de cobertura boscosa (Figura 2). 

Cabe mencionar que para el caso de la naciente Maroto 3 al momento de la visita se 

evidencia la ausencia de caudal en la captación (Fotografía 1), según lo comunicado por el 

fontanero de la ASADA Pénjamo esta naciente es intermitente ya que únicamente durante 

la época de invierno presenta caudal. 

 

Fotografía 1: Interior de la captación de la naciente Maroto 3, se evidencia la ausencia de 
caudal en esta naciente al momento de la visita coordenadas (258404 N/ 484703 E)
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Figura 2: Ubicación de nacientes levantadas 
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2. CONTEXTO GEOLÓGICO DEL ÁREA DE INTERÉS 

 

2.1 Contexto geológico regional 
 

El área de estudio para el presente estudio Acuña et. al. (2014) se encuentra conformada 

principalmente por rocas de origen volcánico, relacionadas con secuencias de piroclástos, 

epiclastos y coladas de lavas, además de depósitos recientes de origen aluvial. Tal y como 

se describe a continuación (Figura 3): 

A) Unidad Informal Depósitos Vulcaniclásticos San Gerardo 

 

Esta unidad se define texturalmente como una brecha monomíctica, compuesta por clastos 

andesíticos, subredondeados con diámetro promedio variable entre centimétricos a 

métricos, con mala selección y con contactos entre los clastos que varían desde puntuales 

hasta flotantes, los cuales se encuentran inmersos en una matriz cinerítica que varía de 

color gris oscuro en afloramientos con menor grado de meteorización a color café-naranja 

en aquellos puntos con mayor alteración de la roca (Acuña et. al., 2014). 

B) Unidad Informal Andesitas Abundancia 
 

Esta unidad se describe como una brecha monomíctica compuesta por bloques de 

composición intermedia de tamaños decimétricos hasta métricos, subredondeados, 

masivos con pátinas de alteración de hasta 5 mm y frecuentemente con meteorización de 

tipo esferoidal, los cuales se hallan inmersos en una matriz de suelo arcilloso laterizado 

café-rojizo, los cuales se encuentran aflorando de manera extendida en los alrededores de 

la localidad de Abundancia (Acuña et. al, 2014). 

C) Unidad Informal Piroclástos Indiferenciados Río Peje 
 

Esta unidad litológica corresponde principalmente con una secuencia de tobas y piroclástos 

de caída (bombas-lapilli y flujos de pómez), los cuales se encuentra aflorando cerca de los 

poblados de Abundancia. En el caso específico de las tobas se caracterizan por una 

coloración café ligeramente rojiza, con fragmentos de pómez subredondeados en una 

proporción de 20 % con un tamaño promedio de 8 mm y óxidos de hierro en mayor 

abundancia 40% con un diámetro promedio cercano a los 7 mm y con tonalidades rojo-

naranja. Forman parte de esta unidad un conjunto de depósitos piroclásticos de caída, 

principalmente lapilli y ceniza, los cuales afloran en distintos puntos a lo largo de la carretera 

que conduce al poblado de Abundancia, sitio en donde se determinó un espesor máximo 

visible de 30 m (Acuña et. al., 2014). 
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D) Unidad de depósitos recientes 

 

Esta unidad está constituida por bloques centimétricos a métricos de composición variable 

que varían desde andesíticos hasta bloques de ignimbritas, presentan en general poca 

consolidación, contactos flotantes a puntuales inmersos en una matriz areno-arcillosa (15%) 

que presentan espesor variable entre 10 cm y 5 m. Esta unidad es originada a partir de los 

procesos de erosión y transporte de materiales desde las partes altas de las cuencas y se 

encuentran aflorando de manera extendida en las zonas de topografía plana formando 

llanuras aluviales en las localidades de Florencia y Ciudad Quesada. 

2.2 Geología Estructural 
 

En el área de estudio se ha identificado la existencia de estructuras tectónicas asociadas a 

fallamiento (Figura 3), los cuales han moldeado e influenciado la topografía y deformación 

de las secuencias de roca que componen el área.  

Falla Florencia-Palmera 
 

Esta falla se encuentra bordeando el sector norte de Ciudad Quesada, iniciándose al 

noroeste de Aguas Zarcas en su confluencia con la Falla Viejo-Aguas Zarcas, en donde 

bordea Ciudad Quesada para luego continuar hacia el suroeste. Es evidenciada por una 

serie de escarpes de rumbo variable desde N-S a E-W y finalmente SW, generados por 

fallas inversas que se inclinan hacia el sur. Su expresión más clara corresponde con dos 

niveles de escarpes, el superior de unos 100 m de altura y el inferior con unos 40 o 60 m 

de altura, separando la llanura aluvial de las últimas estribaciones de los volcanes Platanar-

Porvenir (Montero, 2001). 

Para el área de interés de este estudio la falla Florencia-Palmera presenta una componente 

inversa con un rumbo noreste-suroeste que se manifiesta geomorfológicamente por la 

presencia de un escarpe alineado que atraviesa el área de estudio, y en el cual se localiza 

las nacientes en estudio (Figura 3). 
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Figura 3: Mapa geológico Regional del área de interés 
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2.3 Contexto Geológico local 
 

En los alrededores de las nacientes Maroto y Cuestillas según la inspección de campo realizada se 

determinó el predominio de materiales asociados a brechas lávicas, los cuales se observaron 

aflorando tanto en el punto mismo de las nacientes como en dirección aguas arriba y aguas abajo 

de la misma. 

Estos materiales se caracterizan por ser bloques de lava de composición andesítico-basáltica 

(Fotografía 2) con tamaños métricos a centimétricos y formas subangulares a subredondeadas, de 

texturas masiva y alta dureza, que en general presentan un moderado a bajo grado de alteración. 

Los bloques de lava presentan una textura afanítica porfirítica con evidencia de cristales de 

plagioclasa, cristales de piroxenos y cristales alterados de olivino, los cuales se hallan inmersos en 

una matriz intergranular de compuesta por microlitos de plagioclasa. 

Los bloques se interpretan como la parte más superficial del macizo rocoso en su transición a suelo. 

Estos materiales se correlacionan con la Unidad Informal Andesitas Abundancia descrita en el 

apartado de Contexto Geológico Regional. 

  

Fotografía 2: Bloques andesíticos aflorando en el sitio de captación de la naciente Maroto, 
coordenadas 484682 E/258376 N 
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3 CONTEXTO HIDROGEOLÓGICO DEL ÁREA DE ESTUDIO 
 

3.1 Información hidrogeológica 
 

La Figura 4, corresponde con el mapa de elementos hidrogeológicos del área de estudio, en el 

Cuadro 2 se presentan los datos de las concesiones registradas en la base de datos de la Dirección 

de Aguas del MINAE en la zona de estudio. 

De manera general se identificaron principalmente concesiones asociadas a nacientes en las 

cercanías de las nacientes captadas por la ASADA Pénjamo y Cuestillas Ron-Ron. Los pozos 

perforados más cercanos se localizan tanto al este del área de estudio en las cercanías de ciudad 

Quesada, así como al norte y oeste en las planicies de Pénjamo y Florencia.  

Cuadro 2: Datos de concesiones registradas en la base de datos de la Dirección de Aguas del MINAE 
en la zona de estudio. 

Exp Nombre 
Coordenadas Caudal 

(l/s) 
Tipo Uso 

Norte  Este 

16204 ARLEM S. A 259502 484052 0.04 Nacimiento  

9816 
S.U.A. DE LA 
VIEJA DE 
FLORENCIA 

258600 483750 0.02 Río  

9816 
S.U.A. DE LA 
VIEJA DE 
FLORENCIA 

258350 483850 9.85 Río Riego 

18910 

FRANKLYN 
MACARIO 
AGUIRRE RUIZ 
Y REINA 
LOUISE 
AGUIRRE 

258274 484220 - Pozo - 

1351 

CUESTILLAS 
DE FLORENCIA 
DE SAN 
CARLOS, 
ALAJUELA 

257991 484673 5 Naciente 
Consumo 
humano 

17811 

FRANKLYN 
MACARIO 
AGUIRRE RUIZ 
Y REINA 
LOUISE 
AGUIRRE 

258323 484327 0.42 Río Turismo 

2704 
SABINA 
CAMACHO 
SIBAJA 

257500 487400 0.12 Nacimiento - 

17258 

COMERCIAL 
AGRICOLA 
GANADERA 
MONTE 
CARMELO SRL 

259328 485351 0.01 Naciente  
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17258 

COMERCIAL 
AGRICOLA 
GANADERA 
MONTE 
CARMELO SRL 

259391 485378 0.12 Naciente Turismo 

17258 

COMERCIAL 
AGRICOLA 
GANADERA 
MONTE 
CARMELO SRL 

259097 485275 0.41 Naciente Turismo 

17258 

COMERCIAL 
AGRICOLA 
GANADERA 
MONTE 
CARMELO SRL 

259092 485148 0.3 Naciente Turismo 

19284 3101684913 SA 259097 485125  Quebrada  

17258 

COMERCIAL 
AGRICOLA 
GANADERA 
MONTE 
CARMELO SRL 

258727 484973 0.02 Naciente  

17258 

COMERCIAL 
AGRICOLA 
GANADERA 
MONTE 
CARMELO SRL 

258561 484922 3 Quebrada  

17258 

COMERCIAL 
AGRICOLA 
GANADERA 
MONTE 
CARMELO SRL 

258405 484835 1.43 Quebrada  

17258 

COMERCIAL 
AGRICOLA 
GANADERA 
MONTE 
CARMELO SRL 

258385 484973 
0.04 y 
0.07 

Naciente 
Consumo 
Humano y 
Turismo 

17258 

COMERCIAL 
AGRICOLA 
GANADERA 
MONTE 
CARMELO SRL 

257856 484514 
0.04 y 
0.07 

Naciente 
Consumo 
Humano y 
Turismo 

435 ASADA 258021 484749 1.28 Naciente 
Consumo 
humano 

435 ASADA 258878 484783 0.38 Pozo 
Consumo 
Humano 

435 ASADA 257964 485676 1.28 Naciente 
Consumo 
Humano 

435 ASADA 258162 484162 0.37 Naciente 
Consumo 
humano 

15084 
ORLANDO 
GARITA 
ESQUIVEL 

257860 486919 
0.49 y 
0.04 

Naciente 
Riego y 
Consumo 
Humano 
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560 CONAVI 257996 487301  Río  

410 
ASADA 
FLORENCIA DE 
SAN CARLOS 

256906 487405 - Naciente 
Consumo 
Humano 

410 
ASADA 
FLORENCIA DE 
SAN CARLOS 

256867 487253 3.95 Naciente 
Consumo 
humano 
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Figura 4: Mapa de elementos hidrogeológicos del área de estudio 
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3.2 Modelo hidrogeológico 
 

A partir de la información analizada en campo se establece el modelo hidrogeológico para el área 

de estudio y particularmente para las nacientes Maroto (Maroto 1, Maroto 2 y Maroto 3 -ASADA 

Pénjamo) y Cuestillas (Cuestillas F1, Cuestillas F2 y Cuestillas F3-ASADA Cuestillas Ron-Ron). 

Se identifica un acuífero libre, desarrollado en las rocas volcánicas asociados a las brechas 

correlacionadas con la unidad de andesitas la Abundancia, el afloramiento de agua se da producto 

del cambio topográfico asociado al escarpe de la falla Florencia-Palmira.  

 

La Figura 5 corresponde con el mapa hidrogeológico para el área y la Figura 6 con el perfil 

hidrogeológico para la naciente.
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Figura 5: Mapa hidrogeológico del área de estudio. 
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Figura 6: Perfil hidrogeológico A-B 
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3.3 Conductividad hidráulica de la zona no saturada.  
 

Para determinar la conductividad hidráulica de la zona no saturada se realizaron 4 pruebas de 

infiltración en los alrededores de las nacientes. (Figura 7). El resultado de las pruebas se presenta 

en el Cuadro 3 y el detalle de estas en el Anexo 2. 

Para efecto de los cálculos del tránsito de contaminantes en el apartado 4 se utiliza el valor promedio 

de 4.3 m/día. 

Cuadro 3: Resultados pruebas de infiltración 

Prueba Coordenada
s X 

Coordenada
s Y 

K 
(cm/min
) 

K 
(cm/s) 

K 
(m/día) 

Clasificació
n 

Suelo  

Inf-1 484668 258385 0.086 0.0014 1.24 Moderada Areno-
arcilloso 

Inf-2 484697 258359 0.206 0.0034 2.97 Moderada Areno-
arcilloso 

Inf-3 484986 258098 0.307 0.0051 4.42 Moderada Areno-
arcilloso 

Inf-4 484734 258416 0.6 0.01 8.6 Moderada Areno-
arcilloso 

 

3.4 Parámetros hidráulicos del acuífero. 
 

Dado que las pruebas de infiltración se realizaron directamente sobre la unidad de brechas se 

utilizará el valor promedio de 4.3 m/día como representativo de la permeabilidad del acuífero. 

 

3.5 Curvas equipotenciales y gradiente hidráulico 
 

Las curvas equipotenciales para el acuífero fueron calculadas utilizando la elevación de afloramiento 

de la naciente Maroto y la naciente concesionada aguas abajo de está obteniéndose una diferencia 

de elevación de 20m para una distancia de 70m siendo esto un gradiente 0.28, la dirección de flujo 

preferencial en la zona de la naciente es hacia el NW  
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Figura 7: Mapa de ubicación de pruebas de infiltración realizadas 
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4 TIEMPOS DE TRÁNSITO EN LA ZONA NO SATURADA Y SATURADA 

 

Para determinar los tiempos de tránsito de contaminantes patógenos en el medio hidrogeológico, se 

consideran lo siguiente: 

• El tiempo de residencia máxima de las bacterias en el subsuelo es de 70 días (Lewis, 

Foster y Drassar, 1982 en Rodríguez, 1994). 

• Si en la zona saturada el flujo es predominantemente fisural, el tiempo total mínimo 

requerido para el análisis es de 100 días y no de 70 días (Rodríguez, 1994). 

 

De esto se desprende que el tiempo total que dura en degradarse un contaminante advectivo de tipo 

patógeno (ejemplo: bacterias y virus), considerando la componente vertical en la zona no saturada 

y la componente horizontal en la zona saturada, es de 70 días para medios porosos y de 100 para 

medios fracturados. Por lo tanto, los tiempos de tránsito efectivos para la eliminación de 

contaminantes de tipo patógeno, ya sea solo en la zona no saturada o inclusive en la zona saturada, 

dependen de las características hidrogeológicas del medio, tales como: espesor y tipología de los 

mantos rocosos o depósitos de materiales litológicos o edafológicos, sus características hidráulicas 

y otros aspectos ligados a la litología. 

 

Por el tipo de litología presente brechas volcánicas es posible tener permeabilidades tanto primarias 

(porosidad) como secundaria (fracturamiento), por lo tanto, se considera el caso más crítico 

correspondiente a un tiempo de 100 días para garantizar la degradación de los contaminantes 

patógenos. 

En el caso de la naciente Maroto 3 se debe aclarar que debido a que durante la visita de campo se 

evidenció que se trata de un afloramiento de agua no permanente, el cuál según lo indicado por el 

fontanero de la ASADA Pénjamo únicamente presenta caudal en época de invierno, y según lo 

indicado en el oficio GSD-UEN-GAR-2020-02322 (Anexo 1) no se considerará en la delimitación de 

la zona de protección.  

 

4.1 Zona no saturada 

El tiempo de tránsito para un flujo vertical de contaminantes patógenos en la zona no saturada (t1), 

se determina con la fórmula: 

 

 

Donde: 

t = tiempo de tránsito vertical. 

b = espesor de la zona no saturada. (1 m, dato considerando el espesor mínimo observado) 

ne = Porosidad efectiva = 20 %, según Custodio & Llamas (1983) para un material tipo brecha. 

Kv = Conductividad hidráulica vertical (obtenida a partir del valor promedio 4.3 m/día de las pruebas 

de infiltración) 

i = Gradiente hidráulico = 1 (flujo vertical). 

t 1=
b∗ne

K v∗i
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Sustituyendo estos parámetros por sus respectivos valores para las nacientes analizadas, se tienen 

los resultados consignados en el Cuadro 4. 

Cuadro 4: Tiempo de tránsito de contaminante para las fuentes analizada en la zona no saturada. 

Naciente  b (espesor de 
la zona no 

saturada) (m) 

ne 
(porosidad 
efectiva) 

Kv 
(conductividad 

hidráulica 
vertical) 
(m/día) 

i (gradiente 
hidráulico) 

t (tiempo 
de tránsito 

vertical) 

Maroto 1, 
Cuestillas 

F1, 
Cuestillas F2 
y Cuestillas 

F3 

1 0.2 4.3 1 0.05 

Maroto 2 1 0.2 4.3 1 0.05 

 

El tiempo de tránsito vertical obtenido es de 0.05 día insuficiente para garantizar la degradación de 

un contaminante patógeno.  

 

4.2 Zona saturada 

 

El tiempo de tránsito para un flujo de contaminantes patógenos que se mueve en la tabla de agua 

subterránea (t2), se determina con la fórmula:  

 

 

Donde:  

d: corresponde a la distancia horizontal entre el punto analizado y un foco de contaminación 

(teórico). 

ne: porosidad del medio en la zona saturada = 20 %, según Custodio & Llamas (1983) para un 

material tipo brecha. 

k: permeabilidad del acuífero. obtenida a partir del valor promedio 4.3 m/día de las pruebas de 

infiltración, debido a que toda la zona corresponde con la misma formación geológica. 

 

i: gradiente hidráulico calculado en el punto 3.5 de 0.28. 

 

La norma dada por el Departamento de Recursos Hídricos del AyA, para la eliminación de bacterias 

en la zona saturada establece y acepta la fórmula descrita anteriormente. Además, considérese que 

la componente horizontal del movimiento del flujo en la zona saturada (t2), puede determinarse 

restando el tiempo total de vida de las bacterias, según el medio, menos el tiempo en el transito 

vertical (Rodríguez, 1994). 

t 2=
d∗ne

k∗i
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La distancia mínima requerida para la protección bacteriana de las nacientes involucradas está dada 

en el Cuadro 5. 

Cuadro 5: Distancia horizontal mínima para la protección de la fuente. 

Naciente Ne (porosidad 
del medio en 

la zona 
saturada 

k 
(permeabilidad 

del acuífero) 
(m/d) 

i (gradiente 
hidráulico) 

t2 (tiempo 
de tránsito 
en la tabla 
de agua 

subterránea 

d (distancia 
horizontal entre el 
punto analizado y 

un foco de 
contaminación 

teórico 

Maroto 1 
Cuestillas 

F1, 
Cuestillas 

F2 y 
Cuestillas 

F3 

0.2 4.3 m/día 0.28 99.95 602 

Maroto 2 0.2 4.3 m/día 0.28 99.95 602 

 

5. CÁLCULO DE LAS ZONAS DE CAPTURA 

 

5.1 Radio Fijo 

 

Para realizar el cálculo de la zona de protección a partir de un círculo de radio “R”, se emplea la 

siguiente ecuación del radio fijo: 

 

 

 

Donde: 

Q: caudal (m3/día) captado para cada afloramiento de agua.  

t: tiempo de tránsito del flujo horizontal en el acuífero. 

n: porosidad del acuífero. 

b: espesor del acuífero. el espesor del acuífero se estima según el modelo hidrogeológico 

planteado en 59 m. 

R: es el radio fijo en metros. 

 

Los cálculos para la naciente estudiada se presentan en el Cuadro 6 

R=√
Q∗T

π∗n∗b
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Cuadro 6: Radio fijo de protección para la fuente analizada. 

Naciente Q (caudal) 
(m3/día) 

t (tiempo de 
tránsito del 

flujo 
horizontal en 

el acuífero 

n 
(porosidad 

del acuífero) 
(%) 

b (espesor 
del 

acuífero) 
(m) 

R (radio 
fijo) (m) 

Maroto 1 
Cuestillas 

F1, 
Cuestillas F2 
y Cuestillas 

F3 

511.5 99.95 0.2 59 37 

Maroto 2 43.2 99.95 0.2 59 11 

 

5.2 Metodología de Grubb  

 

• Medio ancho de la zona de captura 

 

El medio ancho de la zona de captura se define con la relación (Grubb, 1993): 

 

𝑦𝑚á𝑥 =
𝑄 ∗ 𝐿

(𝑘 ∗ (ℎ12 ∗ ℎ22)
 

Para acuíferos libres donde: 

 

Q= caudal de la naciente 

L=Longitud entre dos puntos de referencia para el nivel freático 

k = permeabilidad del acuífero,  

h1= carga hidráulica mayor en la distancia “L”. 

h2= carga hidráulica menor en la distancia “L” 

 

• Punto de no retorno. (Largo aguas abajo) 

 

El punto de no retorno se define con la relación (Grubb, 1993): 

 

𝑋𝑜 =
−𝑄 ∗ 𝐿

(𝜋 ∗ 𝑘 ∗ (ℎ12 ∗ ℎ22)
 

Para acuíferos libre donde: 

 

Q= caudal de la naciente 

k = permeabilidad del acuífero 

L=Longitud entre dos puntos de referencia para el nivel freático 



 
 

24 
 

h1= carga hidráulica mayor en la distancia “L”. 

h2= carga hidráulica menor en la distancia “L” 

 

• Longitud de zona de captura (Largo aguas arriba) 

La longitud de la zona de captura se define con la relación (Grubb, 1993): 

 

𝑋 =
−𝑦

𝑡𝑎𝑛 [
𝜋 ∗ 𝑘 ∗ (ℎ12 ∗ ℎ22) ∗ 𝑦

𝑄 ∗ 𝐿 ]
 

 

Para acuíferos libres donde: 

Y= 2*(ymax) 

Q= caudal de la naciente 

L=Longitud entre dos puntos de referencia para el nivel freático 

k = permeabilidad del acuífero,  

h1= carga hidráulica mayor en la distancia “L”. 

h2= carga hidráulica menor en la distancia “L” 

Los cálculos para las nacientes involucradas se presentan en el Cuadro 7. 

 

Cuadro 7: Resultados de ancho de zona de zona de captura, punto de no retorno y longitud de zona 
de captura con metodología de Grubb. 

Naciente Caudal 
(m3/día) 

K 
(conductividad 

hidráulica) 
(m/día) 

H1 H2 Longitud Ymáx Xo X(m) 

Maroto 1 
Cuestillas 

F1, 
Cuestillas 

F2 y 
Cuestillas 

F3 

511.5 4.3 2.05 1.0 0.17 6.31 2.01 115.05 

Maroto 2 43.2 4.3 2.05 1.0 0.17 0.53 0.17 9.72 
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5.3 Metodología Ley de Darcy 

 

Utilizando la Ley de Darcy es posible establecer el ancho del tubo del flujo: 

𝑄 = 𝑇𝑖𝐿 

 

Donde: 

 

Q= caudal de la naciente 

T= Transmisividad, 237.6 m2/día, considerando un espesor de acuífero de 55.26 m (pozos Az-5) y 

una permeabilidad de 4.3 m/día. (permeabilidad del sitio con base en pruebas de infiltración) 

i: Gradiente hidráulico 

L: ancho del tubo de flujo. 

 

 

En el Cuadro 8 se presentan los resultados obtenidos. 

Cuadro 8: Resultados ancho de tubo de flujo con metodología Ley de Darcy 

Naciente Caudal 
(m3/día) 

Transmisividad i (gradiente 
hidráulico) 

L (ancho 
del tubo de 

flujo) 

Maroto 1 
Cuestillas 

F1, 
Cuestillas 

F2 y 
Cuestillas 

F3 

511.5 237.6 0.28 7.7 

Maroto 2 43.2 237.6 0.28 0.65 

 

6. ÁREA DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

 

6.1 Zona de protección operacional absoluta. 

Según Foster et al (2002), la zona operacional absoluta de una naciente se define como el perímetro 

de protección más interior dentro de una zona de resguardo o protección, la cual comprende una 

pequeña área de terreno alrededor de la propia fuente de abastecimiento. Es deseable que esta 

área sea propiedad y esté bajo el control del ente administrador que realizará la explotación, siendo 

delimitada por un área de 15 metros de radio alrededor de la fuente, según corresponda Figura 8. 
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La zona operacional absoluta deberá ser utilizada para actividades de mantenimiento de la naciente, 

tendrá un piso de concreto para prevenir la infiltración de sustancias químicas u otras (aceites, etc). 

Además, para prevenir la invasión de animales y vandalismo, se recomienda la colocación de una 

cerca perimetral en esta zona (Foster et al, 2002). 

En la zona operacional absoluta, no se deberán permitir actividades que no estén relacionadas con 

la extracción misma del agua y aun así estas actividades necesitan ser evaluadas y controladas 

cuidadosamente para evitar la posibilidad de que contaminantes alcancen la fuente, ya sea de forma 

directa o a través de alteraciones del terreno en las adyacencias (Foster et al, 2002). 

 

Para el caso de la Naciente Maroto 2, se define una zona de 30m de ancho y 30 m de largo para un 

área total de 900 m2 como zona de protección operacional absoluta (Figura 8). 

 

Para el caso de las nacientes Maroto 1 y Cuestillas (F1, F2 y F3) al tratarse de cuatro tomas 

localizadas en un radio de distancia inferior a los 15 m se definió un área de 15 m radiales con 

respecto a cada una de las cuatro fuentes y su zona operacional absoluta correspondería a la 

sobreposición de cada una de las áreas con radio de 15 m definida para las cuatro tomas, abarcando 

entonces un área total de 1244 m2 (Figura 8). 

6.2 Zona de protección bacteriológica absoluta. 

Se define la zona de protección absoluta con un largo de 602 m y un ancho máximo de 180 m 

definido por las condiciones geomorfológicas para las nacientes considerando el tiempo de tránsito 

en la zona no saturada y considerando un tiempo de tránsito de 100 días para la degradación de 

contaminantes bacteriológicos. (Figura 8).  

 

Esta zona de protección absoluta consiste en no autorizar perforaciones cercanas o proyectos que 

utilicen sistema de tanque séptico. De igual manera está prohibido la utilización de esta zona para 

actividades con potencial de contaminación, tales como ganadería o cultivos que involucre el uso de 

plaguicidas, fertilizantes y/o compuestos químicos tanto orgánicos como inorgánicos. 

 

6.3 Zona de protección regulada 

 
La zona de protección regulada se define a partir del criterio geomorfológico, geológico e 
hidrogeológico considerando la elevación de la naciente, red hídrica circundante y divisoria de 
subcuencas. Las actividades por realizarse en esta zona deberán de ser analizadas de manera 
previa para garantizar que no exista una afectación a la naciente. En el caso de las nacientes en 
estudio se define una zona de protección regulada que se extenderá desde los 602 m hasta la 
divisoria de aguas (con una longitud de 1330 m) en dirección aguas arriba de las nacientes 
analizadas (Figura 8). 
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Figura 8: Zona de protección operacional absoluta, bacteriológica absoluta, regulada y zona de reserva de dominio público de 200 m de radio.
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7. VULNERABILIDAD EN LA ZONA DE PROTECCIÓN INMEDIATA 

 

Una primera aproximación para evaluar el peligro de contaminación de los acuíferos se realiza 

utilizando el denominado método GOD (por sus siglas en inglés de Groundwater hydraulic 

confinement, Overlying Strata, Depht to groundwater table), que es un sistema paramétrico. 

 

El método considera dos factores básicos (Figura 9), que son el grado de inaccesibilidad hidráulica 

de la zona saturada y la capacidad de atenuación de los estratos suprayacentes a la zona saturada 

del acuífero. El índice de vulnerabilidad GOD (Foster, 1987; Foster e Hirata, 1988, Foster et. al. 

(2002)) caracteriza la vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos en función de los siguientes 

parámetros: 

 

• Grado de confinamiento hidráulico del acuífero  

• Ocurrencia del sustrato suprayacente (zona no saturada o capas confinantes) en términos 

de características litológicas y grado de consolidación, que determinan su capacidad de 

atenuación de contaminantes.  

• Distancia al agua determinada como la profundidad al nivel del agua en acuíferos no 

confinados o la profundidad al techo de acuíferos confinados.  

 

Aplicando esta metodología para el acuífero libre en rocas volcánicas fracturadas se obtienen los 

resultados que se presentan en el Cuadro 9. 
 

Cuadro 9: Aplicación del Método “GOD” en el análisis de la vulnerabilidad en la zona de protección 
inmediata 

PARÁMETRO CLASIFICACIÓN VALOR 

Grado de confinamiento 

hidráulico 
Libre  0.95 

Ocurrencia del sustrato 

suprayacente 
Rocas volcánicas recientes 0.8 

Distancia al nivel del agua 

subterránea 
<5m   0.9 

Valor del índice de 

vulnerabilidad 
G x O x D 0.432 

Vulnerabilidad a la 

contaminación del acuífero. 
Alta 

 
 
La vulnerabilidad intrínseca a la contaminación del acuífero libre captado por las nacientes de la 

ASADA Penjamo (Maroto 1, Maroto 2 y Maroto 3) y ASADA Cuestillas-Ron Ron (Cuestillas F1, 

Cuestillas F2 y Cuestillas F3) es alta. (Figura 9) 
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Vulnerabilidad intrínseca a la contaminación del área de estudio metodología GOD 

 

Figura 9: Vulnerabilidad intrínseca a la contaminación del área de estudio metodología GOD 



 
 

30 
 

8. CALIDAD DEL AGUA SUBTERRÁNEA. 

 

Según los análisis del Laboratorio Nacional de Aguas (Anexo 3) se indica: 

 

• El reporte AYA-ID-03648-2016 de análisis fisico-químico con fecha de muestreo del 21 de 

abril del 2018 emitido por el LNA se indica que en el análisis puntual las determinaciones 

fisicoquímicas efectuadas cumplen con el Reglamento para la calidad de Agua Potable, 

N°38924-S.  

• Por su parte con respecto al registro histórico de resultados microbiológicos realizados para 

las nacientes Maroto (ASADA Penjamo) y nacientes Cuestillas (ASADA Cuestillas Ron Ron) 

para el periodo comprendido entre 2016 y 2019 se determinan valores de coliforme fecales 

variables entre los 3.6 hasta los 93 coliformes fecales-100ml para la naciente Maroto. 

 

9. CONCLUSIONES – RECOMENDACIONES 

 

A) Se identifica un acuífero libre desarrollado en las rocas volcánicas asociados a las brechas 

correlacionadas con la unidad de andesitas la Abundancia, el afloramiento de agua se da producto 

del cambio topográfico asociado al escarpe de la falla Florencia-Palmira.  

 

B) Para el caso de la Naciente Maroto 2 se define una zona operacional-absoluta de 30m de ancho 

y 30 m de largo para un área total de 900 m2 como zona de protección operacional absoluta (Figura 

8). En esta zona no se deberán permitir actividades que no estén relacionadas con la extracción 

misma del agua y aun así estas actividades necesitan ser evaluadas y controladas cuidadosamente 

para evitar la posibilidad de que contaminantes alcancen la fuente, ya sea de forma directa o a través 

de alteraciones del terreno en las adyacencias. 

 

C) En el caso de las nacientes Maroto 1, Cuestillas F1, Cuestillas F2 y Cuestillas F3 se define una 

zona de protección operacional 1244 m, la cual se define a partir de la sobreposición de cada uno 

de los radio de 15 m definidos para cada una de las fuentes citadas (Figura 8). 

 

D) Se define la zona de protección absoluta para las Nacientes Maroto 1, Cuestillas F1, Cuestillas 

F2, Cuestillas F3 y para la naciente Maroto 2, la cual con un largo de 602 m y un ancho máximo de 

180 m según condiciones geomorfológicas, geológicas e hidrogeológicas (Figura 8) considerando el 

tiempo de tránsito en la zona no saturada y asumiendo un tiempo de tránsito de 100 días (caso más 

crítico) para la degradación de contaminantes bacteriológicos. No se permite ninguna actividad en 

la zona de operación y zona de protección absoluta definidas en este estudio, a excepción de aquella 

propias relacionadas con la explotación de la naciente. En esta zona no se deben autorizar 

perforaciones cercanas o proyectos que utilicen sistema de tanque séptico. De igual manera está 

prohibido la utilización de esta zona para actividades con potencial de contaminación, tales como 

ganadería o cultivos que involucre el uso de plaguicidas, fertilizantes y/o compuestos químicos tanto 

orgánicos como inorgánicos. 

 

E) Se define una zona de protección regulada para las nacientes Nacientes Maroto 1, Cuestillas F1, 

Cuestillas F2, Cuestillas F3 y para la naciente Maroto 2 que se extenderá desde los 602 m hasta la 

divisoria de aguas (longitud de 1330 m) en dirección aguas arriba a las nacientes. Las actividades 
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por realizarse en esta zona deberán de ser analizadas de manera previa para garantizar que no 

exista una afectación a la naciente. 

 
F) La vulnerabilidad del acuífero en la zona inmediata de las nacientes evaluadas es alta, incluyendo 

en su zona de protección operacional absoluta y zona de protección absoluta. 

G) Se recomienda a la Subgerencia de Sistemas Delegados solicitar al Laboratorio Nacional de 

Aguas realizar un muestreo bacteriológico y fisicoquímico trimestral de las fuentes con el objetivo 

evaluar el comportamiento de la calidad del agua de estas nacientes. 
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ASUNTO:  Entrega Estudio Hidrogeológico Determinación zona de protección absoluta 
bacteriológica nacientes ASADA Pénjamo y Cuestillas 

        
 
En respuesta a la solicitud efectuada por parte de la Asesoría Legal Sistemas Comunales 
mediante oficio PRE-J-2020-00773 a la Dirección de la UEN de Gestión Ambiental se hace 
entrega del estudio Hidrogeológico “Determinación de la zona de protección absoluta 
bacteriológica de las nacientes Pénjamo y Cuestillas, captadas por las ASADAS de Pénjamo y 
Cuestillas RonRon, Florencia de San Carlos, Alajuela”, estudio que fue elaborado por el geólogo 
Carlos David Araya Quirós. 
 
A continuación, se detallan las conclusiones y recomendaciones del estudio: 
 
A) Se identifica un acuífero libre desarrollado en las rocas volcánicas asociados a las brechas 
correlacionadas con la unidad de andesitas la Abundancia, el afloramiento de agua se da 
producto del cambio topográfico asociado al escarpe de la falla Florencia-Palmira. 
  
B) Para el caso de la Naciente Maroto 2 se define una zona operacional-absoluta de 30m de 

ancho y 30 m de largo para un área total de 900 m2 como zona de protección operacional absoluta 

(Figura 8). En esta zona no se deberán permitir actividades que no estén relacionadas con la 

extracción misma del agua y aun así estas actividades necesitan ser evaluadas y controladas 

cuidadosamente para evitar la posibilidad de que contaminantes alcancen la fuente, ya sea de 

forma directa o a través de alteraciones del terreno en las adyacencias. 

  



C) En el caso de las nacientes Maroto 1, Cuestillas F1, Cuestillas F2 y Cuestillas F3 se define 

una zona de protección operacional 1244 m, la cual se define a partir de la sobreposición de cada 

uno de los radio de 15 m definidos para cada una de las fuentes citadas (Figura 8). 

 D) Se define la zona de protección absoluta para las Nacientes Maroto 1, Cuestillas F1, Cuestillas 
F2, Cuestillas F3 y para la naciente Maroto 2, la cual con un largo de 602 m y un ancho máximo 
de 180 m según condiciones geomorfológicas, geológicas e hidrogeológicas (Figura 8) 
considerando el tiempo de tránsito en la zona no saturada y asumiendo un tiempo de tránsito de 
100 días (caso más crítico) para la degradación de contaminantes bacteriológicos. No se permite 
ninguna actividad en la zona de operación y zona de protección absoluta definidas en este 
estudio, a excepción de aquella propias relacionadas con la explotación de la naciente. En esta 
zona no se deben autorizar perforaciones cercanas o proyectos que utilicen sistema de tanque 
séptico. De igual manera está prohibido la utilización de esta zona para actividades con potencial 
de contaminación, tales como ganadería o cultivos que involucre el uso de plaguicidas, 
fertilizantes y/o compuestos químicos tanto orgánicos como inorgánicos. 
  

E) Se define una zona de protección regulada para las nacientes Nacientes Maroto 1, Cuestillas 

F1, Cuestillas F2, Cuestillas F3 y para la naciente Maroto 2 que se extenderá desde los 602 m 

hasta la divisoria de aguas (longitud de 1330 m) en dirección aguas arriba a las nacientes. Las 

actividades por realizarse en esta zona deberán de ser analizadas de manera previa para 

garantizar que no exista una afectación a la naciente. 

  
F) La vulnerabilidad del acuífero en la zona inmediata de las nacientes evaluadas es alta, 
incluyendo en su zona de protección operacional absoluta y zona de protección absoluta. 

G) Se recomienda a la Subgerencia de Sistemas Delegados solicitar al Laboratorio Nacional de 
Aguas realizar un muestreo bacteriológico y fisicoquímico trimestral de las fuentes con el objetivo 
evaluar el comportamiento de la calidad del agua de estas nacientes. 
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